
 

 

 
SUSPENSIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE MAYO 2020 

 
 
 
Por la Junta de Gobierno, en sesión celebrada el día 28 de abril de 2020, se adoptó el 
siguiente acuerdo: 
 
 
 
“SE TOMA CONOCIMIENTO Y SE ACUERDA SUSPENDER LA CONVOCATORIA DE LA 
ASAMBLEA GENERAL DE COLEGIADOS PREVISTA PARA EL PRÓXIMO 28 DE MAYO DE 
2020, POR RESULTAR INCOMPATIBLE SU CELEBRACIÓN SEGÚN LO ESTABLECIDO EN 
LOS ARTÍCULOS 8.1 Y 12.3 DE LOS ESTATUTOS PARTICULARES DEL COAGRANADA CON 
LAS LIMITACIONES Y RESTRICCIONES ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 7 DEL DECRETO 
463/2020 DE 14 DE MARZO POR EL QUE SE DECLARA EL ESTADO DE ALARMA 
PROVOCADA POR LA PANDEMIA COVID-19.-“ 

 
Granada, 28 de abril de 2020 

 
 
 
 
 

Fdo.: Gustavo Romera Clavero.  
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